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Disposición fina! primera.

Se autoriza a los Ministros de Economía y Hacienda,
del Interior y de Industria y Energía para que, en el ámbito
de sus respectivas competencias, dicten las normas de
desarrollo necesarias para la ejecución del pJesente Real
Decreto-Iey.

Disposición final segunda

El presente Real Decreto-Iey entrará en vigor el día
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 8 de abril de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno.
FEUP¡; GONZALEZ MARQUEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA

REAL DECRETO 489/1994. de 17 de marzo.
por el que lie modifica el Reglamento orgánico
de los Cuerpos de Oficiales. Auxiliares y Agen
tes de la Administración de Justicia, aprobado
por el Real Decreto 2003/1986, de 19 de
septiembre.

La experiencia obtenida en la aplicación del régimen
de selección de personal establecido en el vigente Regla
mento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares
y Agentes de la Administración de Justicia, aprobado
por Real Decretó 2003/1986, de 19 de septiembre,
en cuanto se refiere al acceso a los mismos por el turno
libre, aconseja dotar al desarrollo de las pruebas de una
mayor racionalización y coordinación a fin de lograr la
máxima unificación de criterios en la calificación de las
pruebas.

Igualmente es aconsejable flexibilizar el contenido de
los procesos selectivos, permitiendo que los ejercicios
de la oposición lib"" cuyo fin es determinar la capacidad
y aptitud de los aspirantes, se adecue a los puestos de
trabajo a desempeñar por 19S funcionarios de los res
pectivos cuerpos, e ir introduciendo, según aconseje la
experiencia, las r"lodificaciones en su contenido y eje
cución, que provean al sistema de una mayor raciona
lización.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia,
con informe del Consejo General del Poder Judicial. de
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 17 de
marzo de 1994.

DISPONGO:

Artículo único.

Los artículos 6, 7, 12, 13, 16, 17, 19 Y 20.1, a)
del Reglamento orgánico de los Cuerpos de Oficiales,
Auxiliares y Agel tes de la Administración de Justicia,
aprobado por Real Decreto 2003/1986, de 19 de sep
tiembre, quedan redactados en los términos siguientes:

«Artículo 6. Turno libre.

i. Las pruebas de selección para el ingreso en
el Cuerpo de Oficiales por el turno libre se con
vocarán por el.Ministerio de Justicia cuando las

necesidades del servicio lo requieran y, en todo
caso, una vez cada afio para cubrir las plazas desier
tas que correspondan.

2. Las pruebas de selección que habrán de
superarse serán una de carácter teórico, que inclui
rá conocimientos de procedimientos judiciales y
organización judicial y otra de carácter práctica.

Artículo 7. Tribunal calificador único.

El Tribunal calificador único de las pruebas selec
tivas será nombrado por el Ministerio de Justicia
y estará constituido por Un miembro de la Carrera
Judicial o Fiscal. indistintamente, que lo presidirá
y un número par de vocales funcionarios de carrera
de los Cuerpos de Secretarios Judiciales, Oficiales
de la Administración de Justicia y de los grupos
A o B de la Administración del Estado con destino
en el Ministerio de Justicia, correspondiendo a uno
de estos vocales actuar como Secretario.

2. En el proceso selectivo realizado de forma
descentralizada, las convocatorias respectivas
podrán prever la incorporación con carácter tem
poral al Tribunal de otros funcionarios públicos de
la Administración de Justicia o de la Administración
Civil del Estado para colaborar en el desarrollo de
dicho proceso bajo la dirección del Tribunal. con
las competencias de ejecución material y ordena
ción administrativa de los distintos ejercicios que
en cada prueba selectiva se les atribuya.»

«Artículo 12. Turno libre.

1. Las pruebas de selección para el ingreso en
el Cuerpo de Auxiliares de la Administración de
Justicia por el turno libre se convocarán por el
Ministerio de Justicia cuando las necesidades del
servicio lo requieran, y, en todo caso, Una vez cada
año para cubrir las plazas desiertas que correspon
dan.

2. La pruebas de selección que habrán de supe
rarse serán una de carácter teórico, que incluirá
conocimientos de procedimientos judiciales y orga
nización judicial. y otra de carácter práctico..

Artículo 13. Tribu,nal calificador único.

El Tribunal calificador único de las pruebas selec
tivas será nombrado por el Ministerio de Justicia
y sus miembros pertenecerán a las mismas carreras
y grupos de funcionarios, y desempeñarán las mis
mas funciones que se determinan en el articu
lo 7 de este Reglamento, sustituyéndose los fun
cionarios del Cuerpo de Oficiales por los del Cuerpo
de Auxiliares e incluyendo entre los de la AdmI
nistración del Estado a los del grupo C.

En el proceso selectivo realizado de forma des
centralizada se aplicará, asimismo, lo previsto en
el apartado 2 del artículo 7 de este Reglamento.»

«Articulo 16. Ingreso.

1. El ingreso en el Cuerpo de Agentes se efec
tuará mediante pruebas selectivas que se convo
carán por el Ministerio de Justicia cuando las nece
sidades del servicio lo requieran, y, en todo caso.
una vez cada año para cubrir las plazas desiertas
que correspondan.

2. Las pruebas de selección, que habrán de
superarse, serán: una de carácter teórico que cons
tará de dos partes (test psicotécnico y test sobre
organización judicial), y otra de carácter práctico
sobre procedimiento judicial.
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El Ministro de Justicia,
JUAN ALBERTO BELLOCH JULBE

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALlMENTACION

Disposición final segunda.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de Sil publicación en el «Boletín OfiCial del
Estado».

Dado en Madrid a 17 de marzo de 1994.
JUAN CARLOS R.

funcionarios en prácticas. organizado por el Centro de
Estudios Judiciales en las sedes de los Tribunales Supe
riores de Justicia que se determinen.

Disposición derogatoria única_

Quedan derogados los apartados 2 del artículo 4 y
3 del artículo 10 del Reglamento orgánico de los Cuerpos
de Oficiales. Auxiliares y Agentes de la Administración
de Justicia, aprobado por Real Decreto 2003/1986. de
19 de septiembre

Disposición final primera.

Se faculta ai Ministro de Justicia para que adopte,
en el ejercicio de su competencia. las medidas necesarias
para el cumplimiento de lo establecido en el presente
Real Decreto.

ORDEN de 30 de marzo de 1994 por la que
se modifica la Orden de 23 de marzo de 1988,
por la que se dictan normas relativas a los
aditivos en la alimentación de los animales
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La Directiva 70/524/CEE, del Consejo, de 23 de
noviembre. relativa a los aditivos en la alimentación ani
mal. fue transpuesta al ordenamiento jurídico español
mediante el Real Decreto 418/1987. de 20 de febrero,
sobre las sustancias y productos que intervienen en la
alimentación de los animales. Posteriormente, en su
desarrollo. fue dictada la Orden de 23 marzo de 1988
que es la que ahora se pretende modificar.

La inclusión d~ las enzimas y los microorganismos
en la Directiva mencionada tiene como consecuencia
la sujeción de los productos pertenecientes a estas dos
nuevas categorías, así como sus fabricantes, a las con
diciones aplicadas en generai a la autorización de los
aditivos y sus fabricantes, siendo imprescindible garan
tizar que los productos puestos ea circulación sean
inofensivos tanto para el medio ambiente y los traba
jadores como para los ganaderos y los consumidores,
y que satisfagan los requisitos exigidos de eficacia. cali
dad y control.

Merced a los avances científicos y técnicos. pueden
utilizarse determinadas enzimas. microorganismos y sus
preparados en la alimentación animal para mejorar la
digestibilidad de los nutrientes, eStabilizar la flora del
aparato digestivo de los animales o reducir la cantidad
de algunas sustancias no deseables para el medio
ambiente.

De acuerdo con ello. la Directiva 93/ 114/CE, del Con·
sejo. de 14 de diciembre de 1993, que se transpone
a nuestro ordenamiento jurídico mediante l¡,¡ presente
disposición, permite a los Estados miembros admitir pro-

Artículo 17. Tribunal calificador único.

El Tribunal calificador único de las pruebas selec-
tivas será nombrado por el Ministerio de Justicia
y sus miembros pertenecerán a las mismas carreras
y grupos de funcionarios, y desempeñarán las mis
mas funciones que se determinan en el artícu
ío 7 de este Reglamento, sustituyéndose a los fun
cionarios del Cuerpo de Oficiales por los del Cuerpo
de Agentes e incluyendo entre los de la Adminis
tración del Estado a los de! grupo C.

En el proceso selectivo realizado de forma des
centralizada se aplicará, asimismo, lo previsto en
el apartado 2 del artículo 7 de este Reglamento.»

«Artículo 19. Principios de selección.

1. La convocatoria de pruebas selectivas para
el ingreso en los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares
y Agentes de la Administración de Justicia se suje
tará a lo dispuesto en este Reglamento, normas
supletorias, y artículos 32 y 37 de la Ley 9/1987,
modificada por la Ley 7/1990, de 19 de julio, y
se aprobará por el Ministerio de Justicia, mediante
Orden, que se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado». En todo caso habrán de respetarse los
principios de igualdad, mérito, capacidad y publi
cidad. Los procedimientos de selección deberán ser
adecuados a los Cuerpos citados y a los puestos
de trabajo. .

En la Orden de convocatoria se incluirán las pla
zas desiertas existentes en la plantilla más un 10
por 100 dentro de las disponibilidades presupues
tarias y se expresarán los requisitos que han de
cumplir los aspirantes; el concurso de méritos que
h8 de superarse para el turno de promoción interna;
contenido y forma de las pruebas a realizar; carácter
eliminatorio o no y programas que regirán las mis
mas. así como los sistemas de información a los
aspirantes sobre la corrección de los ejercicios. con
aplicación supletoria de las normas generales esta
blecidas para el ingreso en la función pública.

2. Las Comunidades Autónomas podrán instar
del Ministerio de Justicia la convocatoria de prue
bas selectivas en los Cuerpos de Oficiales. Auxi
liares y Agentes de la Administración de Justicia
cuando existieran vacantes en su territorio.

3. El Ministerio de Justicia podrá nombrar. para
que asesoren a los Tribunales de los diferentes
Cuerpos, expertos en materias específicas relacio
nadas con las distintas pruebas selectivas.

4. La concurrencia al concurso restringido por
promoción interna no impedirá la presentación del
aspirante al turno libre.

Artículo 20. 1.a).

El orden de actuación de los candidatos en todas
las pruebas, que se convoquen para los diferentes
Cuerpos en el transcurso de la anualidad. vendrá
determinado por el sorteo previsto en el artícu
lo 16 del Reglamento General de Ingreso de Per
sonal al Servicio de la Administración del Estado,
aprobado por Real Decreto 2223/1984. de 19 de
diciembre.»

Disposición adicional única.

Finalizado el proceso selectivo del turno restringido
y libre. para los aspirantes a los Cuerpos de Oficiales,
Auxiliares y Agentes que hayan superado el concurso
o las pruebas selectivas, y figuren en la relación definitiva.
el Ministerio de Justicia podrá establecer, dentro de las
correspondientes dotaciones presupuestarias, la realiza
ción de un curso no eliminatorio de formación como


